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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de los Servicios Centrales y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente y
en la página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución. Es imprescindible que en el escrito de sub-
sanación se consigne el núm. de solicitud, tal como aparece
en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección General se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en
BOJA y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al
público los listados definitivos.

Sevilla, 3 de mayo de 2004.- El Director General, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico, Manuel
Fco. Requena García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Educación Ambiental, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación de
la documentación presentada por las entidades socia-
les y asociaciones solicitantes de subvención para la
realización de actividades de voluntariado ambiental
al amparo de la Orden y Resolución que se cita.

Vista la Orden de 13 de mayo de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la realización de actividades de voluntariado
ambiental (BOJA núm. 72, de 20 de junio) y la Resolución
de 19 de enero de 2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero
de 2004), por la que se efectúa la convocatoria para este
año y fundamentado en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En las disposiciones mencionadas se establecen
el lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la
documentación a aportar por las entidades sociales y aso-
ciaciones.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las entidades sociales y asociaciones, así como la
documentación aportada por las mismas, se observa que los
documentos que se relacionan para cada entidad y asociación
solicitante en el Anexo a la presente, no figuran en el expediente
o bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de regulación y la Resolución de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, regula el trá-
mite de subsanación y mejora de solicitudes presentadas por
los interesados.

Segundo. La Orden de 13 de mayo de 2002 y la Reso-
lución de 19 de enero de 2004, en relación con lo dispuesto
en el artículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
que aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, establece que si la solicitud no
reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los docu-
mentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en
el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de
la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común; así como que los requerimientos de subsanación de
errores que deban ser realizados se publicarán en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente, en el tablón de
anuncios de la correspondiente Delegación Provincial así como
en el de los Servicios Centrales de la citada Consejería, publi-
cándose asimismo un extracto del contenido del acto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), indicando
el tablón donde se encuentra expuesto el contenido íntegro.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo. Así mismo el artículo 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, establece que la publicación
del requerimiento sustituye la notificación personal y surte sus
mismos efectos.

Vistos los antecedentes expuestos y en uso de la facultad
que me confiere la Disposición Final Primera de la Orden de
13 de mayo de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades de voluntariado ambiental

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las entidades sociales
y asociaciones indicadas en el Anexo para que en el plazo
de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente
acto, remitan a esta Dirección General de Educación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente la documentación pre-
ceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna tra-
mitación del expediente, teniéndole, en caso contrario, por
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al
efecto en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando que
el contenido íntegro del mismo se encuentra expuesto en la
página web de la Consejería de Medio Ambiente (www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente), en el tablón de anuncios
de la correspondiente Delegación Provincial así como en el
de los Servicios Centrales de la citada Consejería.

Sevilla, 28 de abril de 2004.- El Director General, Angel
Ramírez Troyano.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación del servicio
que se indica. (PD. 1530/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 08/04/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Emergencias 112 Andalucía:

Desarrollo Operativo Fase I en los Centros Regionales de Sevilla
y Málaga, y los provinciales de Cádiz, Córdoba, Huelva y
Sevilla».

a) División por lotes y número: Si. Tres lotes:
Lote I: Regional de Sevilla.
Lote II: Provinciales de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.
Lote III: Regional de Málaga.
b) Lugar de ejecución: En la Comunidad Autónoma

Andaluza.
c) Plazo de ejecución: Doce meses (con posibilidad de

prórroga por igual período).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación del expediente: Ordinaria.
b) Tramitación del gasto: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones novecientos cuarenta y nueve mil euros con doce
céntimos (5.949.000,12). Desglosado por Lotes:

Lote I: Dos millones cuatrocientos cinco mil cuatrocientos
treinta euros con tres céntimos (2.405.430,03).

Lote II: Dos millones ciento sesenta y tres mil quinientos
ochenta y siete euros con sesenta y cuatro céntimos
(2.163.587,64).

Lote III: Un millón trescientos setenta y nueve mil nove-
cientos ochenta y dos euros con cuarenta y cinco céntimos
(1.379.982,45).

5. Garantía provisional: Sí. Tres.
Ciento dieciocho mil novecientos ochenta (118.980,00)

euros correspondiente a todos los lotes. Desglosado en lotes
sería:

Lote I: Cuarenta y ocho mil ciento ocho euros con sesenta
céntimos (48.108,60).

Lote II: Cuarenta y tres mil doscientos setenta y un euros
con setenta y cinco céntimos (43.271,75).

Lote III: Veintisiete mil quinientos noventa y nueve euros
con sesenta y cinco céntimos (27.599,65).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación. Secretaría General Técnica, Consejería de Gober-
nación, planta baja.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.

d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el viernes día 14 de junio de 2004.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

(Grupo, Subgrupo y Categoría): Grupo: V, Subgrupo: 8, Cate-
goría: D (según RGLCAP), equivalente al Grupo: III, Subgru-
po: 3, Categoría: D (según Orden 30.1.1991).

O bien Grupo: U, Subgrupo: 8, Categoría: D (según
RGLCAP) equivalente al Grupo: III, Subgrupo: 8, Categoría: D
(según Orden 30.1.1991).

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del lunes día 14 de junio de 2004.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
pl. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4 y 5.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4 y 5.
c) Localidad: Sevilla.
d) El jueves 17 de junio de 2004, en la Sala de reuniones

de la planta baja de esta Consejería se procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,30 horas.
10. Otras informaciones: Si la Mesa observase defectos

u omisiones subsanables en la documentación general pre-
sentada, lo comunicará verbalmente a los interesados y lo
hará público a través del tablón de anuncios del Registro Gene-
ral de la Consejería de Gobernación, sito en Plaza Nueva 4
y 5 de Sevilla. Las ofertas habrán de presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Económi-
co-Financiera, por la que se anuncia la adjudicación
del contrato de suministro que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace
pública la adjudicación siguiente:


